
.‘ZO I 1 /\ño del Traba-jo Decente. la Salud y Seguridad de los Trabajadores” 

AC’I‘A N” O/W 1 1 DI: RIWNI¿)~ ABIERTA DE I>IRECTORIO DEL ORGANISMO -p.-.I--A-i 2.-_---- 
Rf:G111,.4DOR DI:¡. SIC;I’I:MA NA(‘IONA1, AEROPUERTOS (ORSNA). DE i__--- A--p-.- 

El día 30 dc junio de - 301 1, siendo las 1 1:OO hs. SC reúne en Reunión Abierta en los 
términos del Anexo VIII del Decreto N” 1172/03, en su Sede de Av. Corrientes N” 441 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Directorio del ORGANISMO 
REGIJLADOR DEI, SISTfIM.4 NACIONAI, DE AEROPIJERTOS (ORSNA), con la 
presencia dei Sr. Presidente del Directorio. Brig. My. (r) Horacio OREFICE, del Sr. 
Vicepresidente del Directorio. Rafael ALONSO y, del Sr. Primer Vocal del Directorio 
del ORSNIZ. Ing. Julio Tito hlON1 AÑA. Asiste a la Reunión. el Secretario General, 
Cr. Patricio 1)1!11~2l,Dlk~. Conttindose con el qucírum correspondiente, se da comienzo a 
la Reuniin con cl proptisito de iratar cl siguiente: 

OJIDEN DEI, DIA 

1. Expediente N ” 247!1 1 -~ I,icitaci<in Pública a realizar por el MINISTERTO DE 
PI.ANII~‘I~‘A~‘I(~N Fl~I~l~RAI.. lWERSl(jN PUBLICA Y SERVICIOS destinada 
a Rehabilitar IU Pista lGI,-33R Calles de Roda.je. Ampliación de Plataforma 
Comcrci:tl 4’ Bali/.amicnto del Acropucrto “COMANDANTE ESPORA” de la 
Ciudad rlc BAf IIA BI,AI%,:C‘A. l’ROVIN(‘IA I>f< BUENOS AIRES, bajo el Régimen 
de la Le>- de Obras I’ilblicas N” 1.3.064. l‘ratamiento. 

2. Expediente N” 1 Oi 1 1 I.icitación f’ública a realizar por el MINISTERIO DE 
PI,ANIFl(‘ACIÓN FEDERAI~. INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS destinada 
a Rehabilitar el Pavimento de la Pista 09-27 del AEROPUERTO “PRESIDENTE 
PERÓN”. de la Ciudad de NEllQUÉN, PROVINCIA DEL NEUQUÉN, bajo el 
régimen de la 1 ev de Obras f%blicas N” 13.064. Tratamiento. 

3. Espcdientc W 23 I il 1 ~- Declaración dc Bienes del ORSNA en desuso y/o rezago. 
Tralamiclllo > Resolución. 

4. Espcdientc h” 39XW - Modilicación RcsoluciOn ORSNA No 68/09. Tratamiento y 
RcsoluciOn. 

5. Espedientc h lo </l 1 _ Plano de I isos del Suelo del AEROPUERTO de SAN JUAN - 
Rcsolucion OKSNA W’ 18/06. I‘ralamiento y Kesolución. 

6. Expediente Y” 470110 -~ f’lan de Neutralizacicín de Emergencia y Evacuación del 
AE;ROPI ll<RT0 “PRI-XIDfiNTE PE:RbN” de la Ciudad de NEUQUEN, 
PROVINCIA DE NIII JQUf?N. Tratamiento y Resolución 

Punto 1 -- I!l Sr. Secretario General somete a consideración del Directorio e informa 
sobre el Espedicntc Iu” 317/1 1. por el que tramita el Llamado a Licitación Pública 
Nacional ;1 realizar por el MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 
INVERSIÓN Pl’~BI,I(‘A Y SIIRVI(‘IOS destinada a Rehabilitar la Pista 16L-34R 
Calles de Roda-je. Amplixicín de PIalaforma Comercial y Balizamiento del Aeropuerto 
“COMANDANTfi ESPORA” de la Ciudad de BAHIA BLANCA. PROVINCIA DE 
f3UENOS AIRfiS. bqjo cl RCgimen de la Ixy de Obras Públicas N” 13.064, por un 
Presupuesto Oficial de f’I:SOS SIITHNTA Y IJN MILLONES ($71.000.000.-). 

LAI GI~RENI‘li\ DE 13Jf3CI IC‘Ií)N Y CONTROL DE LA 
iNFRA~S1‘II1!~“1‘1:RA Af~ROI~OR’f1JARII (Providencia GECIA N” 322/3 1) 
acompaíi(i 10s intòrmcs de In ADMINlS7‘RAC’ION NACIONAL DE AVIACION 
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CIVII. (ANhC). de la Municipalidad de BAlIIA l%ANCA, de Ofíciales de Seguridad 
Operacional de Al lSTR,2L y l.AN y de este Organismo Regulador que dan cuenta del 
estado de la pista del Acropwrto *-COMANDAN’I’E ESPORA” los cuales definen las 
obras que resultan necesarias ejecutar. 

Destaca el área tknica que la necesidad y la urgencia de realizar la 
rehabilitación del pa\,imentn en cl área de movimiento surge de los desniveles, 
deterioros v falta de @libo trans\wsal adecuado que presenta el pavimento de la 
mencionado pist;l. así como cl wvcjecimiento generalizado de todos los pavimentos del 
resto del ka dc movimiento. los cuales requieren intervencihn de manera de evitar 
cualquier p~Gbilidad de hidroplaneo así como de desprendimientos de detritos 
superticialcs. discñindose para ello las medidas correctivas propuestas conforme lo 
estabkccn las ncwmas dc seguridad internacional. 

Asimismo dentro de los trabqjos a e.jecutar se propone dotar al Aeropuerto de un 
balizamiento adecuado dc manera de cumplir con los requerimientos establecidos en el 
Anexo 14 de la ORGANI%ACIIÓN DE: AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL 
(OACI). 

Iln tal sentido la Gf!C’IA ha elaborado los Pliegos de Bases y Condiciones 
Genel-ales. cl PIi<:go de (‘láusulas lispeciales y cl Pliego de Especificaciones Técnicas 
particulares. 

Se prcvP af?ontar cl gasto que demande la obra propiciada a través de la Cuenta 
Fiduciaria del I<,4NCO Di< L,4 NACIÓN ARGENTINA N” 412464/9 - Cuenta 
Fiduciaria del Palrimonio dc AtèciaciUn para el l:inanciamiento de Obras del SISTEMA 
NACIONAI. Dlì AEROI’UI’R’I‘OS (WA) (1 1.2S%). 

Cabe sefi;tlar que la prcscnte obra li~c incluida en la Programación Financiera 
remitida por cl ORSNA en Notas 5 1” 9058’10 >’ N* 270/11 a la SECRETARÍA DE 
TRANSPOR’I‘F~. En dicha Progamación la obra fue incluida como “Bacheo y 
Reparación del Ilstado Superficial de la Pista. Calle de Rodaje y Balizamiento”. por un 
monto de Pl:SOS ‘I’RIIIN’l‘/\ Y (‘INC’O MII.LONES ($75.000.000.-), a tenor de los 
informes con los que se contaba en cl Organismo Regulador. 

Parnl~~lan~cnk cl OIISN~Z por Ilxpedientc N” 215/10 tramitó la Consultoría 
tendiente a reali,far los cstuclios de relevamiento topográfico, sondeo y calicatas, así 
como los a11tqlroyxtos de rehabilitacicín de pavimentos del Aeropuerto 
“COMAND~ZN’I’II ESPORA”. entre otros. surgiendo de ellos la necesidad de ejecutar 
un mayor tolumen de obra. que implica entre otros. la demolición de la plataforma 
comercial existente y su reconstrucción con ampliación, así como la rehabilitación 
integml dei pwimento flexible CI] pista. corrigiendo los perfiles longitudinal / 
transl ersalch terminando con un micrc~aglom~rado de asfalto en caliente, además de una 
rehabilitacic’w integral de las calles dc red+ y nuwo balizamiento. 

(‘onsccucntementè. por NO’I‘A ORSNA N” 591/11 se remitió a la 
SECRKI‘AI~~A I>E ‘I‘I~ANSPOII’I‘IS la modificación de la Programación Financiera 
contemplando 1:: Obra “Kehabilitacicín de la Pista 16L-34R Calles de Rodaje, 
Ampliacicín de f’lataforma C’omcrcial 1’ Balizamiento del Aeropuerto “COMANDANTE 
ESPORA” .k la Ciudad de BiZIIIA BI,ANCA. PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 
justificación técnica e incremento del monto presupuestado. 

La (;IIRENC’IA I>E AS[JNTOS .II!RÍDIC’OS (GA]) toma la intervención que le 
compctc (Dictamen G,\.l h” 77!1 1) señalando que cl presente llamado se realiza con la 
iiientc de tinaiiciniiiic~lto pro\ enitnte del: “Fideicomiso de Fortalecimiento del 
SISTIIMA “\1A\(‘IONA[. 1111 AIKOPI ‘ER’I‘OS”. creado por el Decreto N” 1799/07, por 
medio del cwl se ratificcí ~1 Acta Acuerdo de Adecuación del Contrato de Concesión. 

Dich(,) ckcreto cn el Subanexo III-A expresa que el Fideicomiso de 
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Fortalecimiento SC encuentra compuesto por varios patrimonios con diversos destinos de 
afectacih siendo uno dc los patrimonios. cl de: “( . ..) Afectación para la Cancelación 
del Saldo dc los Kzclamos Mutuos“. teniendo a cargo del Beneficiario que los fondos 
que rcciha serán d~stinndos a la t-eali/.ack’~n de obras dentro del Sistema Nacional de 
:2eropucrto\. dcbic,ndo prc\ crsc la constittucitin de un sub-fondo de afectación específica 
para los acropucrtos no conccsionados del Sistema Nacional de Aeropuertos (cfr. punto 
vii, apartado B. del mcncionítdo Subancxo ). 

Cabe recordar que cl bcncticiario del citado patritnonio de afectación, es, de 
acuerdo a lo dispuesto por la norma ret’erida. el ESTADO NACIONAL. 

El Subanexo 111-A disponc que cl Fiduciario (BANCO DE LA NACIÓN 
ARGl:NTIN.4) deberá administrar Los bienes Fideicomitidos, de conformidad con las 
instrucciones que ic imparta la SI :CRETARíA DJ< TRANSPORTE. En este sentido es 
que cl OKSNA cn\gió a dicha Swwaría 1;~ Jkgratnación Financiera, cumpliendo de esta 
tnaner;t con 10 pi-c\. is en la normati\ :t citada. 

J%ra poner cn t~m~hc? cl tncc;tnismo dc financiamiento previsto en la normativa, 
con tècha 79 dc dicictnbrc tie 2OW se suscribió el Contrato de Fideicomiso de 
J~ortalccimicnto del Sistema Nacic~ial dc Aeropuertos entre el Concesionario 
AEROP~JEJITOS AR(;J3’IJNA ‘000 S.A.. cl BANCO DE cA NACION 
ARGJ~N’I‘INA. la SE(‘RFXARí~1 DE TRANSPORTE dependiente del MINISTERIO 
DE 1’1~.,4~IIFIC’~“\~‘Ióh’ I~t:I)lR41.. INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS 
(MJ’FIPyS) ,’ cl OKSNA. 

Asimismo.. la GA.J señala clitc: cl prcsentc proceso licitatorio se rige por lo 
dispitcsto cn la I,cy dc Obras Públicas N” 13.064. manifestando que el PODER 
17.JEC‘1J’J‘JVO N:\(‘JONiZJ, dictcí cI Ikcrelo N ’ 2.38103 delegando en el MPFIPyS las 
titcultadcs ! obli;;acioncs dekrminadas por la J ,e! N” 13.064 para la contratación y 
cSjecución dc toci~ construcción o trabajos o servicios que revistan el carácter de obra 
pública. 

Si bien la delegacibn para la contratación de obra pública la posee el Ministerio, 
de acuerdo a la rtormati\,a \igcnte cn la materia. la GAJ entiende que es el ORSNA el 
órgano con competencia técnica en la materia. por lo cual todos los actos relacionados 
con los aspectos tknicos de la obra. su planificación. su proyección, y el posterior 
control de 1:t misma deben recaer cn 01. 

1311 t;tl scttlido cl Scr\,icio .Jurídico considera que corresponde propiciar un acto 
administrativo. cl cual contemple UIM delcgacicín por parte del MPFIPyS al ORSNA 
para cl impulso > t ostión de los actos J~rc~ccdit7lcntales de la elección del contratista, 
como así tatnhi&~ la cali tktcicin tticnica de los olèrentes. manteniendo dicho Ministerio 
la facultad dc autorkar cl llamado. aprobar los pliegos. y de ad.judicar las obras. 

Señal;.t cl Servicio Jurídico que toda \w que el monto previsto para la licitación 
en cttesti0n asciende a IU suma de PJ’SOS SETENTA Y UN MILLONES 
($7 1 .OOO.OOO.-). IVA incluido. srrperando el monto máximo de PESOS TREINTA 
MlLI,ONES (3O.OOO.O00.-) estahkcido por la Resolución N” 72/10 de la 
SJ~CRJ~:TRR~~~ 1111 POJ.~TIc’,2 I~C‘ONÓMJ~‘A. corresponde al organismo iniciador su 
inclusión cn el J’JAN NA(‘JON.AI. DE INVJ:J<SIONES P¿JBLICAS (P.N.1.P) de 
acuerdo a Jo dispuc‘\lo por cl .:1rtt’cul~~ 11 de la IX! N” 24.354 creadora del SISTEMA 
NACIONAI. 111; INVt:I:SIONl~3 J~íIl31.lC’AS. 

Por 10 que In (kj.1 cc~ncltt~c SII dictamen scnalando que no tiene objeciones de 
índolc jurídica que Iòrtnular cn cuanto al pro!,ecto de resolución por la cual el MPFIPyS 
autoriza el Ilutn;.tdo para la rcali;lación de la referida obra. aprueba los correspondientes 
Pliegos 1 adiudica la obra. delegando en el ORSNA las tareas de impulsar el referido 
proceso Iicil;!torio (caliiicar ofcrcntes. asistir en la resolución de impugnaciones, emitir 
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circulares aclaratorias etc). 
Oído lo cspucsto y luego dc un amplio debate, el Directorio del ORSNA en 

forma unLín¡mc RI~SI!JII,VJ<: 

1. Incorporar copia de la Pro\ idcncia (il:(‘IA N” 32211 1, de la Providencia GAP No 
3 I3!1 1 ! del I>ictatncn Gil.I N” 77:1 1 C’OI~~ Anexo 1 de la presente Acta. 

3 Remitir las actuaciones para inrer~wcitin de la DIRECCIÓN NACIONAL DE I. 
INVJ,RSIÓN P1jRLICA. solicitando posteriormente elevar al MINISTERIO DE 
PJ.ANJl~‘lCAcl¿>N IXJ)F-í<AI>. 1NVt:RSJÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, el 
proyecto de acto adminislrativo mediante el cual dicho Ministerio autoriza el 
llamado a 1,icitación Pública Nacional de la Obra “Rehabilitación de la Pista 16L- 
34K Ca?les dc Itod:~je. .2nlpliaciin dc Plataforma Comercial y Balizamiento del 
Acropucrlo ‘X’OM~ZNI>,4N’I‘l~ l<SPOR.\” dc la Ciudad de BAHIA BLANCA, 
PROVINC1,1 I)f: BI ‘ENOS RIRl:S. ha-jo el rkgitnen de la Ley de Obras Públicas 
N” 13.063. por cl sistema de :\.juste .4l/ado. con un J’resupuesto Oficial de PESOS 
SJi’l‘ENl‘A 1’ I JN MJJ ,J .( )NJ-S ($ 7 1 .OW.OOO.-) IVA incluido. Asimismo, dicho 
proyecto contempla que cl rcl’erido Ministerio apruebe los pliegos respectivos; 
delegándose en cl OKSNA la itnpulsi0n y el desarrollo del procedimiento, 
reser~~átidose la adjuclicacitin. coiii’ortnc el Anexo JJ que se incorpora a la presente 
acta. 

Punto 2 -~11I Sefior Secretario (iencral somc~c a consideración del Directorio e informa 
sobre el Expedicntc N” 1 O/l 1. Cil c! cual tramita actualmente, atento a instrucciones 
impartidas. cl rect-tcait/amicti~(~ tIc la modalidad de C’ontratación Directa a Licitación 
Pública de la Obra tendiente ;t ‘-Rcha!~ilitar cJ J)avimento de la Pista 09-27 del Aeropuerto 
“PRESlL)I-~1NTJ< PtSKÓN”. de !a (‘iudad de NEUQIIkN, J’ROVINCIA del NEUQUÉN”, 
bajo el régimen dc la I,ey dc Obras J’úblicas N” 13.064. 

El OKSNA comunicó .t la AI)MJNlSTRAC1ÓN NACIONAL DE AVIACIÓN 
CIVIL (ANAC‘) cl replanteo de la modalidad de Contratación por Licitación Pública 
Nacional. por Nota ORSNA N” 55 1 I 1 1. 

r 

1-a (;l:KlW(‘l,,1 IX l~:.Il~(‘l K’I(‘)N Y CONTROL DE LA INFRAESTRUCTURA 
,4EKOl~OJZ’!‘IiAI~J~~ (Providencia (;t.OJA N” j33i’l 1 ) informa que el cambio del trámite 
para ekctuar la tncncionada contratacicin no altera el obieto de la obra. 

J,a (;JiRl~k’(~‘JA J>E: c\S~ J%‘l‘OS .J~~R~J)JCOS (Jktamen GA.J No 76/1 1) toma la 
intencnción que ie compctc. scfialundo que no tiene objeciones de índole jurídica que 
íòrmular al rcencauzamictlto. b+jo cl procedimiento de la Licitación Pública de selección 
del cocontraklntc para la realizaci0n de la obra “Rehabilitación del Pavimento de la Pista 
OO-27 del Af;ROJWF~~R’l‘O ‘~l‘RESIJ)I~NTJ~ PERÓN”. de la Ciudad de NEUQUÉN, 
J~ROVINCJ~\ del NFXJQL IÉN”. IX@ cl régimen de la 1,ey de Obras Públicas No 13.064, por 
un Prcsupitcslo Otkial dc tc; 13.000.000 IVA incluido. 

,~\tento la ttrgencia dc Io> tr:tba+s a realizar el Sr. Presidente del ORSNA, por Nota 
No 593,‘l 1. \:lc\.(í cl espedicntc‘ ~~~~~~atmcntc al h~JNIS’fERJ0 DE PLANIFICACIÓN 
l‘l3)bxAI, INVt~.RSIí)N. P1’;BI.K 1 \’ SJ’RV1~‘10S (MPFJPyS). 

Oído lo expuesto ! luego dc un dcbittc. el Directorio del ORSNA en forma unánime 
RESI~Il;t,VJ..: 

1. Tomar conocimiento de la clcvacik del Expediente No lo/11 al MINISTERIO DE 
PJ,ANJlX’AC1~~N FJìDER/ZI, INVERSIÓN, PljBLlCA Y SERVICIOS (MPFIPyS), 
efectuada por Nola ORSNA NI” SWI 1. habiéndose reencauzado el procedimiento de 
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Contmltat‘ión Directa a 1 .icitxicin Pública de la obra tendiente a “Rehabilitar el 
Pacinwnto dc la Pista OO-27 del Aeropuerto “PRIISIDEN’I‘E PERÓN”, de la Ciudad de 
NI:1 1QI ;t’:N. PROVIN(‘IA &i r\;tXJQr IÍ:.N”. b-jo el régimen de la Ley de Obras 
Publicas N” 13.Wr4. CII lùncitin tle ias inslruccioncs impartidas por dicho Ministerio. 

Punlo 3 - t:I Sr. Secretario (kncral somete a consideración del Directorio e informa 
sobre el Expediente N” 221 ‘1 1~ por el clac tramita la solicitud efectuada por el 
I>EPAK’I‘A~lE:NTO III- SISTI~~MAS k’ TI~X’NOLOGÍA INFORMÁTICA (Providencia 
DST1 N” .301 ll ) dc declarar las impresoras. monitores. teclados, mouses, CPU, UPS, 
teléfonos 1 cánw~-a~. dc fotos de titularidad del ORSNA detallados en el Anexo 1 en 
desuso > ‘o rc~ügr ). 

I,a (it:Rl~1NCI!\ I>t+ .,\T>MINIS.I‘K:~(‘I~)N Y PRESUPUESTO (Providencia 
GAP N” 2451’1 1 ) informa cluc‘ Io’, bicncs cn cuestión se encuentran totalmente 
amortizados. 

Al tomar intcrvcnción cl Sen icio Jurídico (Dictamen GAJ No 6Wll) señala que 
el Artículo 52 de la I,c>, de Contabilidad Decreto I,ey N” 23.354156 establece que cada 
jurisdicci0n tendrA 11 su cargo la administr:lción de los bienes muebles y semovientes 
asignados ;I los servicios dc su depcndcncix J cn la reglamentación del mismo se 
determinan los principios bkicns ;1 los que la misma debe sujetarse, pudiendo 
procederse ;t su h:!ja con liwiamc~lto cn el nomal LISO que se ha hecho de éstos y con la 
intcr\~cnción de ios sewicios tccnicos respcctilx~s. 

El Ar1ículo !;3 dc dicho Decreto cslablecc que si dichos materiales estuvieran en 
situacicin dc desuso, tal condici~w debcnt declarada por los Jefes de los Servicios 
Administrali\ws dc cada ,jurisdicci(in ! ‘o sus reemplazantes naturales. 

Concluye la GA.I que no tiene obicciones que formular a la solicitud formulada 
por el I~EI>I\RI~AME~N~‘O DIi SISl EMAS Y TECNOLOGÍA INFORMÁTICA de 
declarar los hienas mencionados en tlcsuso. 

Oído lo cspucstc~ j luego dc un d~‘batc. cl Directorio del ORSNA en forma 
unánime RI ‘SIJIII .VIi: 

1. Deckíre~~~ cn clesusc~ los biwcs de titularidacl del ORSNA detallados en el Anexo 
II1 de la presclltc Acta. 

2. Instruir a la GI’RE<N(~‘IA 1>1‘ ADMIN1S I‘RA<‘IÓN Y PRESUPUESTO a dar de baja 
del In\,cntario del OliGAh iSR40 I<E(iI iI.ADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE 
AIIROPI it:R 1’0s (ORSN:\) los hiencs detallados en el Anexo III, arbitrando su 
disposicitin tina1 o reciclad\). 

3. Autorizar- al I’rcsidcntc del 1 )ircclc!rio del ORINA a suscribir el acto administrativo 
pertinente. 

Punto 4 ~~ 1-1 Sr. Sccrctario (kneral somete a consideración del Directorio e informa 
sobre el Espedicntc N” 4c)$Oc). JXX el que tramita la propuesta efectuada por la 
GERENC‘IA DE: ADr\/llNlSTR~1~‘~(\\ Y PRESUPUESTO (GAP) tendiente a modificar 
cl porccntajc estahlccido comcl base clc cdculo para determinar el crédito mensual por 
agente otorgado por cl ORCi:\NISk~lO 1<11(;I!LADOR DEI, SISTEMA NACIONAL 
DE AI:ROI’I Itl:KI~!>S (OKSN:\) para ser utilizado en el servicio de comedor, conforme 
la Resolución ORSNA N“ hS!(N. 

Por dicha medida SC esi¿lblccici cn cl QUINC’E POR CIENTO (15%) del Sueldo 
Básico de la (‘atcgoría Senior 13 de la escala salarial vigente para el personal del 
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ORSNA. el importe de crédito ~nc~mml que cada agente tendría a su disposición 
asignado como lxncficio tlc wmctlor 

Por l<esolllción ORSNr\ N” 35110 sc autori;ló a incrementar el valor del crédito 
diario y mt’nsu;~I por agente del 0RSNA del Ser\,icio de Comedor al importe entero 
inmediato silpcriol. para 69 c,i\(: cil que‘ la aplicacihn dc aumentos salariales futuros 
arr0j;irtui ~210~es con clccimalc~. 

Scñal,l la (i4P (Proa idcncia (i.\P N” ?19;1 l ) que resulta necesario contar con al 
menos la suma dc l’l~.SOS (‘1 1 ARf:N’I‘iZ ($40) para afrontar el pago de los mismos 
menús de almuerzo. cn los mismo lugares que fileran relevados por este Organismo en 
el mes de septiembre de 2009 cuando se dictó la Resolución ORSNA, razón por la cual 
propone modificar cl porcent:l.ic cstaklecido como base de cálculo para determinar el 
crédito mensual con qw cad a agcntc cuenta, f!j¿kdolo en el VEINTE POR CIENTO 
(20%) del Sueldo 13hsico dc l:a (‘:ltctoría Scnior f3 de la escala salarial vigente para el 
persotlal del ORSU.\. 

Asi~nisn-ro. hc propicia kjar sin cl>cro cl Artículo 1” de la Resolución ORSNA 
No 45,‘lO. toda \ w que cl sistema dc vales inicial ha sido reemplazado por la tarjeta 
magnctica. 

Al tomar intcr\ención cl Ser\ icio .lurídico (Dictamen GA.J N” 66/1 1) concluye 
que no posee ob.jccioncs cJue í’orm~~lar a la Inedida propiciada por la GAP. 

Oído lo expuesto y lucgr~ di\ un debate. cl Directorio del ORSNA en forma 
unánime IIJ;SI!I’I .VF’: 

1. Incorporar como Aneso 11’ copia clc la Pro\ iclencia GAP N” 22911 1 y del Dictamen 
(; 4 1 . N” 66il 1 , . . 

2. Ekjar sin elkc IO cl ;\rtícultt 1” dc, iu !icsol~cicin ORSNA N” 45/10. por las razones 
cspue~t~i~~ cn c-1 prcicnlc pi11~10. 

3. Modilícal. cl porccntajc es~hl~citlo comc~ hasc dc cálculo para determinar el crédito 
mensual por agente para afrontar el pago del Servicio de Comedor dispuesto en el 
Artículo 2” clc la Res oluci(fn ORSNA -1” 6X/09, fijándolo en el VEINTE POR 
CIENTO (?O’!L) del sueldo básico de la categoría Senior B del escalafón salarial del 
OIISNA. a partir del mes dcjulio de 201 1. 

4. Autorizar al Sr. Prcsidcnte del Directorio a suscribir el acto administrativo 
pcl~tinenle. 

Punto 5 ~ 1.4 Sr. Secretario (~Lwx~I ~,ometc a consideración del Directorio e informa 
sobre el l<\pedi~nte N” 511 1. en el ct~al tramita el J’lano de IJsos del Suelo 
correspondic:itc al ~\cropuerto “I)Ol\~llN(iO J*~AliS’I‘JNO SARMIENTO” de la Ciudad 
de SAN JIJAN, PI<OVlNCI,4 Ill-. SAN .Jlj.AN. 

La GERI:NC’IA I>JI 1’1 .,\NJFK4CIóN FEDERAL Y SEGURIDAD 
AEROPOR’I‘IJARJA ((il>FyS,2) (J>rt~videncia GJ’FySA N” 295/1 1) ha elaborado el 
Plano de I isos dci Suelo en tiwiti:l dc lo dispuesto por la Resolución ORSNA N” 
18/06. la cua! establece que el OJ<SN,Z entrqará al l!xplotador del Aeropuerto un plano 
cn escala dc I :50(K). cn cl cual scr:in indica.ios los usos del suelo, con las intervenciones 
B efectuar. Iant ~‘IY la parte pi~hlica wnw en la aeronáutica. en función de las 
previsiones de tr~itico. los que scrh rmitidos dc acuerdo a una secuencia dispuesta 
oportunameirtc J3’r cl Organisilk~. 

1-a (ii’l:~Sil elabor ci I~lano de I ‘so:, del Suclo del Aeropuerto “DOMINGO 
FACJS’I‘IN() SAKnlI EN 1‘0”. lwbicntío rcccptado las observaciones correspondientes 
efectuadas por los distintos Or_«anismc~s cn los ámbitos de su competencia. 
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1,a (;I<RI’NC’IA I>E /WI NI‘OS JrlIiíI>ICOS (GAJ) (Dictamen GAJ N” 6801) 
toma la intervención que le compctc, manitèstando que no tiene observaciones que 
fòrrnular al Plano dc 1 lsos del Suclo propiciado. 

Oído lo expuesto y luego dc un debate. cl Directorio del ORSNA en forma 
unánime RI:SlJEI,VF:: 

1. Aprobar el “Plano dc IJsos del Suelo” del Aeropuerto “DOMINGO FAUSTINO 
SARMII’NTO” de la Ciudad de SAN JI iAN. PROVINCIA DE SAN JUAN, cuya 
copia se incorpora como i\ne\o L’ de la prcsèntè acta. 

2. Autorizar al Sr. Prcsidcnk dcl Directorio del ORSNA a suscribir el Acto 
Administrati\ o pcrtincnte. 

Punto 6 - I‘l Sr. Sccrctario Gcncral somete a consideración del Directorio e informa 
sobre el Expediente N” 470.‘10 cn el cual tramita el Plan de Neutralización de 
Emergencias y I:\,acuación del Aeropuerto Internacional “PRESIDENTE PERÓN” de 
la CIUDAD del NEUQIJÉN. PROVINCIA del NEUQUÉN año 2011, remitido a este 
Organismo por Nota N” 0123-,41)14- 1 1 de 1Fcha 14 de marzo de 201 1. 

La GERI:N(.‘IA DI: Pl.~\NIH0K’I(‘>N FEDERAL Y SEGURIDAD 
AEROPOR’I I IARIA (Illc~~~ortindl.lm DSAyS N” 8811 1 y Providencia GPFySA N” 
326/1 1) señala que del análisis del rclkrido I’lm no surgen observaciones que formular 
por cuanto cn su claboraci~n SC ha contemplado la normativa vigente, habiendo tomado 
la debida intervenci~~n que le cwnpe:le el JclC dc Aeropuerto. quien conformó el mismo. 

1,a (;13RENC‘lA DE ASI;NTOS Jl:RíDICOS al tomar intervención (Dictamen 
GAJ N” 69: 1 1) señala que la elaboración del referido Plan se encuentra prevista en el 
Numeral 5. I 1.2 deI “REGLAMENTO GENERAI. DE USO Y FUNCIONAMIENTO 
DE 1.0s ~4EROI~1J1:R’I‘OS Ql :E INTEGRAN El, SISTEMA NACIONAL DE 
.4EROPUERTOS” (RE(iUF,Z). aprobado por Resolución ORSNA N” 96/01, el cual 
contempla poíno una dc las obligaciones del Explotador del Aeropuerto el deber de 
dictar y mantener xtualiyado el plan. 

131 1 irtud dc lo expuesto ! cn base a lo opinado por cl área técnica, el Servicio 
Jurídico no posee obscr\ aciones que realizar al Plan de Neutralización de Emergencias 
v Evacuación presentado para cl Aeropuerto Internacional “PRESIDENTE PERÓN” de 
la CI1 JDAD de NI:I IQI iÍ:N. I’RO\~INCI.4 del N131JQ1JÉN propiciado. 

Oído lo cspucsto y luego dc un debate. el Directorio del ORSNA en forma 
unánime RI:SUI<L\;E: 

1. Aprobar el Plan dc Nieutralixtcicín de I~mcrgencias y Evacuación del Aeropuerto 
‘~I’RI~SIUl~N~!‘t~~ PICARÓN” tic In ClliI>AD de NEIJQUEN, PROVINCIA del 
NI’1 IQt Y’JN SI- L no 30 1 1. que como Anexo VI se incorpora a la presente Acta. 

3. Autorizar al Sr. Iksidcnte del 1)irectorio a suscribir las comunic 
P 

c pnes respectivas. 

! 

A las 13:30 Horas J’ no siendo para mk. 
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